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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 10491 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, del 
Departamento de Recaudación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se modifica el plazo de ingreso en periodo 
voluntario de los recibos del Impuesto sobre 
Actividades Económicas del ejercicio 2008 rela-
tivos a las cuotas nacionales y provinciales y se 
establece el lugar de pago de dichas cuotas.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales creó, en sus artículos 79 a 92, el 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Por su parte, el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, que aprobó las tarifas e Instrucción 
del Impuesto señala en su Regla 17.ª que las cuotas nacio-
nales y provinciales serán recaudadas por la Administra-
ción Tributaria Estatal.

El artículo 23 del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
dispone que la recaudación de deudas de vencimiento 
periódico y notificación colectiva podrá realizarse, entre 
otras modalidades, por cualquiera que se establezca para 
ingreso de los recursos de la Hacienda Pública.

El artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, confiere a la Administración Tributaria 
competente la facultad de modificar el plazo de ingreso 
en período voluntario de las deudas referidas en el párrafo 
anterior.

La Orden PRE/4047/2005, de 26 de diciembre, por la que 
se modifica la de 11 de julio de 1997, del Ministerio de la Pre-
sidencia, por la que se reorganizan los servicios centrales de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, atribuye al 
titular del Departamento de Recaudación de dicho Orga-
nismo Público la competencia de modificar el plazo volunta-
rio de ingreso de las deudas de notificación colectiva y perió-
dica cuya gestión se realice por la mencionada Agencia.

Por todo ello, he acordado dictar la siguiente Resolu-
ción:

Uno. Para las cuotas nacionales y provinciales del 
Impuesto sobre Actividades Económicas del ejerci-
cio 2008, se establece que su cobro se realice a través de 
las Entidades de depósito colaboradoras en la recauda-
ción, con el documento de ingreso que a tal efecto se 
hará llegar al contribuyente. En el supuesto de que dicho 
documento de ingreso no fuera recibido o se hubiese 
extraviado, deberá realizarse el ingreso con un dupli-
cado que se recogerá en la Delegación o Administracio-
nes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondientes a la provincia del domicilio fiscal
del contribuyente, en el caso de cuotas de clase nacio-
nal, o correspondientes a la provincia del domicilio 

donde se realice la actividad, en el caso de cuotas de 
clase provincial.

Dos. Se modifica el plazo de ingreso en período 
voluntario del Impuesto sobre Actividades Económicas 
del ejercicio 2008 cuando se trate de las cuotas a las que 
se refiere el apartado uno anterior, fijándose un nuevo 
plazo que comprenderá desde el 15 de septiembre hasta 
el 20 de noviembre de 2008, ambos inclusive.

Madrid, 16 de junio de 2008.–La Directora del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, Julia Atienza García. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 10492 LEY 1/2008, de 11 de abril, de tercera modifica-
ción de la Ley del Principado de Asturias 2/2003, 
de 17 de marzo, de medios de comunicación 
social.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de 
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad el 
Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, vengo 
a promulgar la siguiente Ley de tercera modificación de la 
Ley del Principado de Asturias 2/2003, de 17 de marzo, de 
medios de comunicación social.

PREÁMBULO

Con el fin de profundizar en la necesaria pluralidad e 
independencia que debe inspirar el funcionamiento de 
los medios de comunicación social del Principado de 
Asturias y en ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 17 del Estatuto de Autonomía del Principado de 
Asturias, resulta conveniente proceder a modificar la Ley 
2/2003, de 17 de marzo, de Medios de Comunicación 
Social, en el sentido de atribuir a la Junta General del 
Principado la facultad de elección del Director General 
del Ente Público de Comunicación del Principado de 
Asturias.

Artículo 1.

Se introduce una nueva letra p) en el apartado 1 del 
artículo 7 de la Ley, que queda redactado en los términos 
siguientes:

«p) Proponer el cese del Director General en 
los casos previstos en el artículo 12 de esta Ley.»
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Artículo 2.

Se modifica el apartado 1 del artículo 10 de la Ley, que 
queda redactado en los términos siguientes:

«El Director General será elegido por la Junta 
General del Principado de Asturias por una mayoría 
de dos tercios y nombrado por Decreto del Consejo 
de Gobierno.»

Artículo 3.

Se modifica el artículo 12 de la ley, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 12. Cese.

El Director General podrá ser cesado, mediante 
Decreto del Consejo de Gobierno, previo acuerdo de 
la Junta General del Principado de Asturias adop-
tado por mayoría de dos tercios a propuesta del 
Consejo de Administración, por alguna de las 
siguientes causas:

a) Imposibilidad física o enfermedad superior 
en su duración a seis meses continuos.

b) Incompetencia manifiesta o actuación con-
traria a los criterios, principios u objetivos a los que 
se refieren los artículos 2 y 3 de esta Ley.

c) Condena por delito doloso.

2. La propuesta formulada por el Consejo de 
Administración requerirá una mayoría de dos ter-
cios de sus miembros y exigirá la previa audiencia 
del Director General en los supuestos a que se 
refiere la letra b) del apartado 1 del presente 
artículo.

3. En caso de cese del Director General, por las 
causas previstas en esta Ley o cuando concurra 
fallecimiento o causa de imposibilidad física, el Con-
sejo de Administración podrá nombrar, por mayoría 
de dos tercios, un Director General en funciones 
hasta la toma de posesión del nuevo Director Gene-
ral, que será nombrado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 10 de esta Ley.

4. Al Director General en funciones, que no 
podrá ser miembro del Consejo de Administración, 
le será de aplicación lo establecido en el apartado 2 
del artículo 10 de esta Ley.»

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes 
sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, 
así como a todos los Tribunales y Autoridades que la guar-
den y la hagan guardar.

Oviedo, a 11 de abril de 2008.–El Presdiente del Princi-
pado de Asturias, Vicente Álvarez Areces.

(Publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» número 96, 
de 25 de abril de 2008) 

 10493 LEY 2/2008, de 25 de abril, de medidas presu-
puestarias urgentes.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de 
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad el 
Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, vengo 
a promulgar la siguiente Ley de medidas presupuestarias 
urgentes.

PREÁMBULO

1. Con fecha 4 de enero de 2008, el Gobierno del Prin-
cipado de Asturias firmó el Acuerdo para la Competitividad, 
el Empleo y el Bienestar de Asturias con la Federación 
Asturiana de Empresarios y las organizaciones sindicales 
Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras.

2. El Gobierno del Principado de Asturias, como 
parte firmante del Acuerdo, se compromete a la ejecución 
de una serie de medidas, agrupadas en distintas líneas de 
actuación, que han de financiarse con cargo a los Presu-
puestos del Principado de Asturias.

3. La actual situación de prórroga presupuestaria 
originada por la no aprobación por la Junta General del 
Proyecto de Ley del Principado de Asturias de Presupues-
tos Generales pone de manifiesto la inexistencia de dota-
ción económica o la insuficiencia en algunas aplicaciones 
presupuestarias para cubrir los compromisos asumidos 
en el Acuerdo.

4. Por ello, para su financiación y en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 32 del Texto Refundido del Régi-
men Económico y Presupuestario, aprobado por Decreto 
Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de 
junio, se requiere suplementar ciertos créditos y dotar 
algunos nuevos inexistentes, todo ello por cuanto los gas-
tos a financiar no pueden ser aplazados hasta el ejercicio 
siguiente, dada la urgente necesidad de aplicar las medi-
das que se pretenden.

5. Asimismo, el Acuerdo para la Competitividad, el 
Empleo y el Bienestar de Asturias contempla la ejecución 
de las obras de la nueva autovía Avilés-Llanera, cuyo 
gasto debe ser excepcionado por ley de lo establecido en 
el artículo 29 del Texto Refundido del Régimen Económico 
y Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo del 
Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio.

6. Por otro lado, se establecen las cuantías del Sala-
rio Social Básico en 2008, con el fin de dar cumplimiento 
al artículo 4 de la Ley del Principado de Asturias 4/2005, de 
28 de octubre, de Salario Social Básico, con arreglo al 
cual, los importes y parámetros de dicho instrumento 
deben regularse anualmente por ley presupuestaria.

7. Por último, y teniendo en cuenta lo establecido en 
el artículo 53 del citado Texto Refundido del Régimen Eco-
nómico y Presupuestario, con arreglo al cual el límite 
máximo de los avales se fijará por ley en cada ejercicio, 
resulta inaplazable, asimismo, que la presente Ley fije el 
límite máximo de los avales que puedan prestarse a lo 
largo del ejercicio 2008.

Artículo 1. Crédito extraordinario.

Se concede un crédito extraordinario por importe
de 61.993.848 euros con la distribución presupuestaria 
que se recoge en el anexo I de la presente Ley.

Artículo 2. Suplemento de crédito.

Se concede un suplemento de crédito por importe
de 33.167.256 euros con la distribución presupuestaria 
que se recoge en el anexo II de la presente Ley.

Artículo 3. Financiación.

El crédito extraordinario y el suplemento de crédito a 
que se refieren los anexos I y II se financiarán con cargo a 
los mayores ingresos derivados del modelo de financia-
ción autonómico vigente para 2008 por importe 
de 95.161.104 euros con la distribución presupuestaria 
que se recoge en el anexo III de la presente Ley.

Artículo 4. Salario social básico.

1. Con efectos de 1 de enero de 2008 y en cumpli-
miento de lo establecido en los artículos 4.1.b) y 4.5 de la 


